
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo por Costas  

DEMANDANTE Carolina Muñoz Valencia  

DEMANDADO Leidy Johana y Cindy Vanesa Muñoz Gallo 

RADICADO 05 697 31 84 001 2018 00351 00 

ASUNTO Autoriza Nueva dirección para Notificación  

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 973 

 

 

Agréguese al expediente el memorial allegado por el apoderado que representa los 

intereses de la parte demandada, ahora bien, en atención a la solicitud por él 

elevada, se autoriza el envío de la notificación a la dirección a Carrera 31 N.°28-36, 

local N.º 12 – Calle de la Cerámica Centro Comercial Paseo del Ángel, del municipio 

del Carmen de Viboral, a efectos de lograr la Notificación de Cindy Vanesa Muñoz 

Gallo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº105 fijado en la 

Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, el 

25 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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